
 
G O B I E R N O  D E  L A  C I U D A D  D E  B U E N O S  A I R E S 
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Comisión de Seguimiento de la Ley N° 1.854 de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

  
 

5º Reunión 
Subcomisión de Envases 

 
 
Fecha: Lunes 10 de septiembre de 2007. 
Hora: 15 horas. 
Lugar: AUREA. Cerrito 1050, 3° Piso. Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Coordinadora: Dra. Analía N. Sahaniuk 
 
 
Miembros Presentes: 
 

 
ORGANIZACION 

 
REPRESENTANTE 

CAIP Jorge Anchubidart 

ASOCIACIÓN DE FABRICANTES DE 
CELULOSA Y PAPEL 

Guillermo  Verardo 
Guillermo Schcolnik 

 

ARPET Esteban Pronato 

COPAL Horacio Simone 

AUREA Susana Pagola 

CEMA Eduardo González Ruiz 

PLASTIVIDA Mario Tonelli 

 

 

Desarrollo de la reunión: 

Se inicia el debate, el que se centra en los puntos establecidos en la reunión 
anterior de esta Subcomisión.  

 

En tal sentido los miembros de esta Subcomisión manifiestan que apoyan el 
Proyecto de la Senadora Leguizamón, pero con posturas diferentes acerca de lo 
establecido en el punto 15.3 del mismo. Por tal motivo los miembros seguirán 
trabajando en una próxima reunión a fin de acercar posiciones respecto al tema. 
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Asimismo manifiestan que merece un mayor análisis lo establecido con respecto al 
Ente Nacional y los SIG, punto que será tratado en la próxima reunión. 

 

Finalmente los miembros acuerdan acerca de los siguientes puntos:  

- Naturaleza Jurídica de la norma. Se entiende que la presente es una Ley de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental y que por lo tanto la palabra 
“adherir” debe ser eliminada del artículo 6° del proyecto. 

- Agregado al punto 3.11 ... "ya no puedan ser reutilizados ni reciclados". 

- Agregado de un inciso d) al art. 9° que establezca: "Aquellos operadores que por 
su sistema particular de alquiler o renta de envases con devolución, que se 
encarguen ellos mismos del retiro de los envases en destino, quedarán exceptuados 
del valor de depósito establecido en el inciso a)". 

 

Atento lo avanzada de la hora se pasa a cuarto intermedio y se fija la siguiente 
reunión para el día lunes 8 de octubre de 2007 a las 15:00 horas en la sede de 
COPAL, sita en Maipú 1252 2° Piso de la Ciudad de Buenos Aires. 

 

Sin más, siendo las 17:30 horas se da por finalizada la reunión. 
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